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			I. DISPOSICIONES GENERALES

		

		
			MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

		

		
			10861

		

		
			Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.

		

		
			El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, regula los certificados de profesionalidad como el instrumento de acreditación oficial, en el ámbito de la administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

			Este real decreto ha sido modificado por el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, a fin de adecuar la regulación de los certificados de profesionalidad en relación con el nuevo contrato para la formación y el aprendizaje y la formación profesional dual contenida en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, así como en relación con su oferta e implantación y aquellos aspectos que den garantía de calidad al sistema.

			Los certificados de profesionalidad tienen por objeto impulsar y extender entre las empresas y los trabajadores ocupados y desempleados una formación que contribuya a la adquisición, mejora y actualización permanente de las competencias y cualificaciones profesionales, favoreciendo el aprendizaje a lo largo de toda la vida de la población activa, y conjugando las necesidades de las personas, de las empresas, de los territorios y de los sectores productivos. La oferta formativa vinculada con la obtención de estos certificados constituye un importante instrumento en el desarrollo de las actuales políticas activas de empleo.

			Los certificados de profesionalidad se establecen y son aprobados por los correspondientes reales decretos.

			El citado Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, establece que el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, previo informe de las Comunidades Autónomas, determinará las condiciones de impartición de los certificados de profesionalidad en las distintas modalidades con el fin de garantizar la calidad de impartición de los mismos.

			La presente orden desarrolla la modalidad de teleformación para la impartición de los certificados de profesionalidad así como determinados aspectos del resto de modalidades de impartición, que permiten configurar una oferta flexible y de calidad de esta formación y una adaptación a las necesidades de los trabajadores y de las empresas en el marco de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio. Con este fin, la oferta de formación de los certificados de profesionalidad podrá impartirse, en su totalidad o en parte, de forma presencial o mediante teleformación e incluso realizarse parte en una empresa a través de la formación profesional dual.

			El Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad permite configurar una oferta formativa en respuesta a los tres primeros niveles de cualificación del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales para todos los sectores productivos. La orden establece las condiciones de impartición de la modalidad de teleformación para aquellos certificados en los que la naturaleza de los conocimientos y procesos productivos vinculados, y el desarrollo actual de las metodologías y materiales de la teleformación permiten garantizar los resultados de aprendizaje determinados en los correspondientes reales decretos por los que se establecen los certificados de profesionalidad. Por ello, el desarrollo y evolución de las nuevas tecnologías aplicadas a la teleformación y los materiales «online» para los distintos sectores productivos permitirá la actualización e incorporación de nuevos certificados a la oferta en esta modalidad a través de sucesivas órdenes ministeriales.

			El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, en su disposición final segunda, y el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, en su disposición final tercera autorizan a la Ministra de Empleo y Seguridad Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en los mismos.

			En el proceso de elaboración de esta orden, han sido consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, ha emitido informe el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, ha sido informada la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y ha emitido informe la Abogacía del Estado en el Departamento.

			En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, dispongo:

			TÍTULO l

			Disposiciones generales

			Artículo 1. Objeto.

			Esta orden tiene por objeto determinar las condiciones de impartición de la formación referida a los certificados de profesionalidad en las distintas modalidades previstas en el artículo 10 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, con el fin de garantizar la calidad en la implantación de los mismos.

			Artículo 2. Ámbito de aplicación.

			Será de aplicación en los centros, entidades de formación o empresas regulados en el artículo 12 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, que debidamente acreditados por los Servicios Públicos de Empleo en sus correspondientes ámbitos de competencia, impartan la formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad en cualquiera de sus modalidades.

			TÍTULO II

			Condiciones relativas a la impartición de la formación referida a los certificados de profesionalidad en la modalidad de teleformación

			CAPÍTULO I

			Finalidad y características de la modalidad de teleformación

			Artículo 3. Finalidad.

			La impartición de la formación referida a los certificados de profesionalidad mediante la modalidad de teleformación tiene por finalidad mejorar las competencias profesionales de las personas, facilitándoles la adquisición y acreditación de la cualificación profesional mediante una oferta de formación flexible y accesible a los trabajadores desempleados y ocupados.

			Artículo 4. Carácter y estructura de la modalidad de teleformación.

			1. A los efectos previstos en la presente orden, se entiende por modalidad de teleformación la realización de acciones formativas a través de las tecnologías de la información y comunicación, posibilitando la interactividad de alumnos, tutores-formadores y recursos situados en distinto lugar.

			Estas acciones pueden combinarse, en su caso y de acuerdo con lo establecido en cada certificado para esta modalidad, con formación presencial.

			2. La formación del certificado mediante teleformación será la misma que en la modalidad presencial respecto a la estructuración modular, duración del módulo formativo y, en su caso, unidades formativas, capacidades, criterios de evaluación y contenidos, según lo establecido en cada uno de los Anexos de los reales decretos por los que se establecen los certificados de profesionalidad.

			3. En ningún caso el módulo de formación práctica en centros de trabajo podrá impartirse mediante teleformación.

			4. La formación referida a los certificados de profesionalidad susceptible de impartición por teleformación podrá ofertarse de forma completa, para todo el certificado, o de forma parcial, para determinados módulos o unidades formativas. En este último caso, se facilitará que las personas puedan completar la formación necesaria para obtener el certificado de profesionalidad, según se establece en el artículo 33 de la presente orden.

			5. La formación del certificado mediante teleformación estará organizada de manera que permita un proceso de aprendizaje sistematizado para el participante a través de una plataforma virtual que deberá cumplir los requisitos de accesibilidad y diseño establecidos por el Servicio Público de Empleo Estatal, y que necesariamente será complementada con asistencia tutorial.

			6. En los módulos formativos en los que, además, se contemple una formación presencial, se desarrollarán tutorías presenciales en uno o más centros acreditados por la administración laboral para el correspondiente certificado de profesionalidad, de manera que se asegure esta formación respetándose, en todo caso, el número de alumnos para los que estuviera acreditado cada centro.

			7. En todas las acciones formativas se aplicará, para cada módulo, una prueba de evaluación final de carácter presencial, que se desarrollará en centros acreditados por la administración laboral en el correspondiente certificado de profesionalidad y cuya duración estará incluida dentro de las horas totales del módulo.

			Estas pruebas de evaluación final serán elaboradas por los centros y entidades de formación en los que se impartan las acciones formativas y autorizadas por los Servicios Públicos de Empleo competentes.

			Artículo 5. Especificaciones de los certificados de profesionalidad para la modalidad de teleformación.

			1. Los certificados de profesionalidad en la modalidad de teleformación se impartirán de acuerdo con lo establecido en el Anexo I.

			Las especificaciones contenidas en este Anexo podrán ser actualizadas, mediante resolución del Servicio Público de Empleo Estatal, considerando la revisión del Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad y la evolución de las tecnologías aplicadas a la teleformación.

			2. En cada certificado susceptible de ser impartido mediante teleformación se determina para cada módulo y, en su caso unidad formativa, el número de horas de tutorías presenciales, así como las capacidades y criterios de evaluación vinculados a las mismas y una estimación de la duración de la prueba de evaluación final de carácter presencial.

			La suma de las horas de formación «online», las tutorías presenciales y la evaluación final ha de coincidir con la duración total del módulo establecida en el Real Decreto que regula el certificado correspondiente.

			Artículo 6. Acceso de los alumnos y organización de la formación en la modalidad de teleformación.

			1. Para acceder a la formación de los certificados en esta modalidad se han de reunir los requisitos de acceso establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, para los niveles de cualificación profesional 2 y 3.

			2. Además de lo indicado en el apartado anterior, los alumnos han de tener las destrezas suficientes para ser usuarios de la plataforma virtual en la que se apoya la acción formativa.

			Con este objeto el centro o entidad de formación, antes del inicio de la acción formativa, facilitará a los alumnos preseleccionados el acceso a la plataforma virtual y sus instrucciones de uso, y comprobará que pueden utilizar las herramientas necesarias para seguir la formación a través de la misma.

			Para efectuar esta comprobación les solicitará la realización de una serie de actividades básicas relativas a descarga y envío de archivos, manejo del correo electrónico y participación en las herramientas de comunicación, mediante las que se asegure que el alumnado reúne las competencias digitales requeridas para seguir con aprovechamiento la formación.

			3. Para organizar la formación se considerará que en un mes natural se puedan realizar como mínimo 50 horas de formación del certificado de profesionalidad y como máximo 120 horas.

			El número máximo de alumnos por tutor-formador será de 80, cuando su dedicación sea de 40 horas semanales o de las horas semanales equivalentes establecidas en el correspondiente convenio. Para jornadas inferiores, se reducirá proporcionalmente el número máximo de alumnos, de forma que el mínimo de dedicación del tutor equivalga a 10 horas semanales por cada 20 alumnos, incluyendo las tutorías presenciales.

			El número máximo de alumnos por tutor será de 30 cuando la acción formativa se desarrolle a través de aula virtual en más de un 50 por ciento de su duración. Se considera aula virtual al entorno de aprendizaje, donde el tutor-formador y el alumno, interactúan a través de un sistema de comunicación telemático de carácter síncrono. Una clase presencial convencional retrasmitida vía telemática, en la que tutores-formadores y alumnos pueden preguntarse en tiempo real, es considerada «aula virtual».

			El Servicio Público de Empleo Estatal podrá autorizar la modificación de estas ratios cuando las peculiaridades de los módulos formativos y otras circunstancias especiales así lo aconsejen.

			4. Al comienzo de la acción formativa se realizará una sesión inicial, que puede ser presencial o a través de la plataforma virtual, para la presentación de dicha acción, con objeto de informar a los alumnos sobre el funcionamiento del curso, metodología, tutorías presenciales, calendario y sistema de evaluación. Asimismo, se informará sobre las condiciones de exención del módulo de formación práctica en centros de trabajo.

			Artículo 7. Validez de la formación en la modalidad de teleformación.

			La formación superada mediante teleformación tendrá la misma validez y efectos que la superada en la modalidad presencial respecto a la obtención del certificado de profesionalidad y de la acreditación parcial acumulable.

			CAPÍTULO II

			Metodología, sistema tutorial y evaluación del aprendizaje en la modalidad deteleformación

			Artículo 8. Metodología.

			1. La metodología se basará en la utilización de procedimientos y herramientas que impliquen activamente al alumno en el proceso de formación, en un entorno flexible e interactivo que facilite la adquisición de las capacidades de los módulos formativos y estimulen su motivación.

			2. Esta metodología, además, potenciará la combinación del aprendizaje autónomo y colaborativo, desarrollando actividades variadas en las que el alumno reciba una respuesta continua acerca de su rendimiento.

			3. Las estrategias metodológicas se concretarán en la programación didáctica de cada módulo formativo, que figura en el Anexo IV.

			Artículo 9. Sistema tutorial.

			1. El sistema tutorial estará basado en tutorías virtuales y, en su caso, presenciales, que serán de carácter obligatorio y se desarrollarán a lo largo de la acción formativa.

			2. Las tutorías virtuales incluirán acciones orientadoras y de apoyo a los procesos de aprendizaje, dando respuesta a los problemas que puedan surgir y a las consultas realizadas, manteniendo un tiempo de demora no superior a 48 horas laborables.

			Estas tutorías podrán ser individuales o colectivas cuando sea necesaria la intervención directa del tutor-formador con los alumnos, y podrán realizarse de forma asíncrona o síncrona. En este último caso se establecerá un horario para la participación común.

			3. Las tutorías presenciales incluirán actividades de aprendizaje vinculadas con las capacidades y criterios de evaluación que figuran en el Anexo I, y tendrán la duración que se especifica en el mismo.

			Estas tutorías serán desarrolladas en los espacios e instalaciones del centro o entidad de formación acreditada, durante el periodo de realización del módulo formativo correspondiente, y tendrán lugar en las fechas establecidas en la planificación didáctica.

			Artículo 10. Tutores-formadores.

			1. Los tutores-formadores que impartan formación mediante teleformación han de reunir los requisitos de acreditación y/o experiencia profesional y competencia docente establecidos en apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como los recogidos en el apartado 4 del mismo artículo sobre la acreditación de formación o experiencia en la modalidad de teleformación y en la utilización de las tecnologías de la información y comunicación.

			2. Las funciones de los tutores-formadores son las establecidas en el artículo 13.4 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

			3. Para cada módulo formativo los tutores-formadores deberán coordinar la realización de las tutorías virtuales y presenciales, de manera que se asegure un enfoque integrador del aprendizaje teórico-práctico de las capacidades y criterios de evaluación.

			4. Los tutores-formadores participarán en la organización de las sesiones presenciales para el desarrollo de las pruebas de evaluación final de cada módulo, teniendo en cuenta el número de alumnos para los que está acreditado cada centro.

			Artículo 11. Evaluación del aprendizaje en la modalidad de teleformación.

			1. Los tutores-formadores llevarán a cabo la evaluación durante el proceso de enseñanza-aprendizaje de cada módulo formativo y al final del mismo, teniendo en cuenta lo establecido en la planificación de la evaluación.

			2. La evaluación durante el proceso de enseñanza-aprendizaje se realizará considerando:

			a) Los resultados obtenidos en la valoración de las actividades y trabajos realizados en la plataforma virtual de forma individual y/o colaborativa, y en otros instrumentos de evaluación que, en su caso, se apliquen a través de la misma.

			b) El grado de participación del alumno a través de las herramientas de comunicación que sea necesario utilizar para lograr los resultados de aprendizaje, tales como foros, chats, debates u otras.

			c) Los resultados obtenidos en las actividades evaluables que, en su caso, se desarrollen en las tutorías presenciales.

			3. La evaluación final del módulo se llevará a cabo mediante una prueba final de carácter presencial y global referida al conjunto de las capacidades y criterios de evaluación de dicho módulo, según se indica en el artículo 18.2.

			4. Todos los aspectos relativos a la evaluación del aprendizaje se ajustarán y realizarán en los términos recogidos en el artículo 14 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y en el Capítulo I del Título III de esta orden.

			CAPÍTULO III

			Centros y entidades de formación para la modalidad de teleformación

			Artículo 12. Tipos de centros y entidades de formación para la modalidad de teleformación.

			Los centros que impartan teleformación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad serán los establecidos en el artículo 12 del Real Decreto 34/2008, de18 de enero.

			Artículo 13. Requisitos de los centros y entidades de formación y acreditación de los mismos en la modalidad de teleformación.

			1. Los centros y entidades de formación que impartan la formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad en la modalidad de teleformación deberán cumplir, para todos los módulos formativos que constituyen el certificado de profesionalidad, los requisitos y prescripciones recogidas en el artículo 12 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como lo previsto en los artículos 10, 14, 15 y 16 de esta orden, sobre tutores-formadores, proyecto formativo, plataforma virtual y materiales y soportes didácticos que configuran el curso completo que recibirá el alumno.

			2. Respecto a las actividades que requieran presencia del alumnado, deberán disponer de las instalaciones y todos los recursos necesarios establecidos en los Reales Decretos de los certificados de profesionalidad, en su propio centro, ya acreditado para la impartición presencial, o mediante acuerdos o convenios con otras entidades o centros debidamente acreditados para la impartición presencial, considerando, en su caso, lo establecido en el artículo 34, para la acreditación de empresas de menos de 5 trabajadores.

			Para la formación financiada con fondos públicos, los citados acuerdos o convenios tendrán que estar actualizados en el momento de la solicitud de la financiación. En los centros y empresas de iniciativa privada, dicha actualización ha de constar en el momento en el que se solicite al Servicio Público de Empleo Estatal la autorización de las acciones formativas a impartir.

			Los acuerdos y convenios actualizados deberán concretar, para la realización de las sesiones presenciales, el número de alumnos asignados a cada centro y las fechas de disponibilidad de los mismos de manera que se asegure la cobertura para la totalidad de participantes.

			En cualquier caso se ha de garantizar, considerando el número máximo de alumnos contemplados y el alcance respecto al ámbito de actuación geográfico recogidos en el Proyecto formativo, lo establecido en el Anexo I para el desarrollo de las tutorías presenciales y de la evaluación de los módulos formativos.

			3. Los centros y entidades de formación que soliciten la acreditación para impartir formación conducente a la obtención de certificados de profesionalidad en la modalidad de teleformación deberán justificar la implantación de sistemas de gestión de la calidad de la formación.

			4. La acreditación de los centros o entidades de formación que impartan la formación relativa al certificado de profesionalidad en la modalidad de teleformación será realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, previa solicitud de los interesados, a través del registro electrónico del Servicio Público de Empleo Estatal, al que se accederá desde las páginas web habilitadas por el mismo.

			Las solicitudes deberán ir acompañadas de la correspondiente documentación justificativa que acredite su contenido. Cuando la solicitud no cumpliese los requisitos exigidos en el artículo 70 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o no se acompañasen de la documentación necesaria para la acreditación, se requerirá a la entidad para que proceda a la subsanación de la falta o a la aportación de los documentos en cuestión, en un plazo de diez días, indicándole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de dicha Ley.

			Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que las formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

			En el caso de que se realicen acuerdos o convenios con otros centros ya acreditados para la impartición presencial, el Servicio Público de Empleo Estatal podrá verificar que se mantienen las condiciones establecidas en los Reales Decretos de los certificados de profesionalidad para su acreditación.

			Las acreditaciones realizadas para la modalidad de teleformación, siempre que existan acciones formativas para dichos centros o entidades de formación, se comprobarán anualmente revisando el cumplimiento de todas las prescripciones y requisitos establecidos para dicha acreditación.

			Artículo 14. Proyecto formativo.

			1. El proyecto formativo es un documento en el que se desarrollan los aspectos relativos a la organización, gestión e impartición de la formación correspondiente al certificado de profesionalidad en la modalidad de teleformación, considerando además, las sesiones presenciales que se requieran, según lo establecido en el Anexo I.

			2. El proyecto formativo se presentará, en lengua castellana, cuando se solicite la acreditación del centro.

			3. En el proyecto formativo se incluirán los siguientes aspectos:

			a) La identificación de la entidad o centro de formación que presenta el proyecto así como la identificación de la especialidad formativa correspondiente al certificado de profesionalidad, su alcance respecto al ámbito de actuación geográfico, el número máximo de alumnos contemplados y el número de tutores-formadores previstos para la impartición de cada módulo formativo.

			b) La planificación didáctica de la acción formativa completa, que indicará la temporalización de la formación, cumplimentada de acuerdo al Anexo III.

			c) La programación didáctica de cada módulo y/o unidad formativa y, en su caso la programación de las correspondientes tutorías presenciales, en las que se concretará la metodología de aprendizaje, cumplimentada de acuerdo al Anexo IV.

			d) La planificación de la evaluación de cada módulo formativo y, en su caso unidad formativa, en la que se especificarán los instrumentos de evaluación que se van a aplicar, cumplimentada de acuerdo al Anexo V.

			e) La organización y gestión de la acción formativa: selección, inscripción y seguimiento de los alumnos; recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo de la formación, y para la administración, gestión y mantenimiento de la plataforma de teleformación, así como la implantación de sistemas de gestión de la calidad de la formación.

			Artículo 15. Plataforma virtual.

			1. El centro o entidad de formación ha de disponer de una plataforma de aprendizaje de teleformación, que será autorizada por el Servicio Público de Empleo Estatal al acreditar el centro o entidad de formación, que asegure la gestión de los contenidos y el seguimiento y evaluación de los participantes, de manera que todos los módulos de la acción formativa a impartir se sustenten en la misma plataforma.

			2. La plataforma virtual ha de asegurar la disponibilidad de acceso las 24 horas del día, todos los días de la semana, y ha de tener capacidad suficiente para gestionar y garantizar la formación del alumnado, permitiendo la interactividad y el trabajo cooperativo, así como la disponibilidad de un servicio de atención al usuario y de mantenimiento.

			3. Los requisitos que ha de poseer esta plataforma se recogen en el artículo 12 bis.4 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y las especificaciones al respecto se detallan en el Anexo II de esta orden.

			4. La plataforma virtual contará con un manual de instrucciones de uso que pueda consultarse en línea y que recoja las operaciones básicas de su funcionamiento para que los alumnos y tutores-formadores puedan seguir el proceso de aprendizaje a través de la misma.

			5. Con objeto de realizar el seguimiento y control de las acciones formativas la plataforma virtual incluirá el desarrollo informático que permita al Servicio Público de Empleo Estatal obtener de forma automática los informes que a tal efecto se determinen.

			Artículo 16. Materiales y soportes didácticos.

			1. Los materiales y soportes didácticos configurarán el curso completo que recibirá el alumno, estarán integrados en la plataforma virtual y se ajustarán a lo establecido en la programación didáctica y en la planificación de la evaluación de cada módulo formativo.

			2. Los materiales y soportes didácticos se concretarán en los siguientes productos, tal y como se recoge en el Anexo II:

			a) Desarrollo y diseño de los contenidos en formato multimedia (utilizando gráficos o imágenes, animaciones, audio, video, simulaciones, biblioteca), de manera que se mantenga una estructura y funcionalidad homogénea.

			b) Actividades de aprendizaje que ha de llevar a cabo el alumnado a través de la plataforma virtual, indicando las herramientas que se utilizarán en su realización (foro, chat, biblioteca virtual, vídeos, correo electrónico).

			c) Actividades de aprendizaje que, en su caso, se tengan que realizar en las tutorías presenciales, indicando los espacios, instalaciones y equipamientos necesarios.

			d) Actividades de autoevaluación, que irán integradas en el desarrollo de cada módulo y que permitirán al alumnado conocer su propio progreso.

			e) Instrumentos de evaluación que se utilizarán durante el proceso de enseñanza-aprendizaje y la prueba de evaluación final presencial del módulo, que han de estar en consonancia con lo establecido en los artículos 11 y 18. Cada instrumento se acompañará de su correspondiente sistema de corrección y puntuación.

			3. El curso completo dispondrá, además, de una Guía para el alumno, con toda la información que precisa sobre el desarrollo del curso, y de una Guía para los tutores-formadores, que pueda ser utilizada como guía de aprendizaje y evaluación de cada módulo, considerando también las actuaciones necesarias para el desarrollo de sus funciones. Ambas guías se concretan en el Anexo II.

			TÍTULO III

			Condiciones relativas a todas las modalidades de impartición de la formación relativa a los certificados de profesionalidad

			CAPÍTULO I

			Evaluación de los resultados de aprendizaje en los módulos formativos para cualquier modalidad de impartición

			Artículo 17. Carácter y planificación de la evaluación.

			1. Los tutores-formadores llevarán a cabo una evaluación sistemática y continua para cada módulo y, en su caso, unidad formativa, con objeto de comprobar los resultados de aprendizaje y, en consecuencia, la adquisición de las competencias profesionales, según lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

			2. La evaluación se basará en una planificación previa, según lo establecido en el Anexo V, que conllevará tanto una evaluación durante el proceso de aprendizaje, como una evaluación al final de cada módulo, tomando como referentes las capacidades y criterios de evaluación establecidos en el mismo.

			Artículo 18. Métodos e instrumentos de evaluación.

			1. La evaluación durante el proceso de aprendizaje se realizará mediante una combinación de distintos métodos e instrumentos, pudiendo incluir, entre otros, la valoración de trabajos, actividades y pruebas realizadas durante dicho proceso formativo.

			2. Al término de cada módulo formativo se aplicará una prueba de evaluación final, de carácter teórico-práctico, que estará referida al conjunto de las capacidades, criterios de evaluación y contenidos asociados a dicho módulo.

			No obstante, para facilitar su aplicación en aquellos casos que sea necesario, estas pruebas podrán organizarse en otros periodos durante el desarrollo de la acción formativa.

			Cuando el módulo se estructure en unidades formativas, la citada prueba se configurará de manera que permita identificar la puntuación obtenida en cada una de ellas.

			Para poder presentarse a la prueba de evaluación final de un módulo los alumnos deberán justificar una asistencia de al menos el 75 por ciento de la horas totales del mismo, cuando lo realicen en la modalidad presencial, y haber realizado todas las actividades de aprendizaje establecidas para dicho módulo cuando lo realicen en la modalidad de teleformación.

			3. En cualquier caso, los métodos e instrumentos de evaluación han de adecuarse al tipo de conocimientos, destrezas y habilidades recogidos en las capacidades y criterios de evaluación, y garantizar una evaluación objetiva, fiable y válida.

			4. Cada instrumento de evaluación se acompañará de su correspondiente sistema de corrección y puntuación en el que se explicite, de forma clara e inequívoca, los criterios de medida para evaluar los resultados alcanzados por los alumnos.

			Artículo 19. Sistema de calificación y superación de módulos formativos.

			1. Los resultados obtenidos en la evaluación se expresarán mediante puntuaciones con un rango de 0-10.

			2. En cada módulo formativo se dispondrá de los siguientes resultados por alumno:

			a) Relativos al proceso de aprendizaje: Puntuaciones obtenidas en las distintas actividades e instrumentos de evaluación aplicados, y puntuación media resultante de las mismas.

			b) Relativos a la evaluación final: Puntuación obtenida en la prueba de evaluación final del módulo reflejando, en su caso, las puntuaciones correspondientes a las unidades formativas que lo compongan.

			3. Para superar un módulo formativo será necesario obtener una puntuación mínima de 5 en la prueba de evaluación final del mismo y, en su caso, en todas y cada una de las unidades formativas que la configuren. En caso de no superarlo se considerará «no apto».

			4. Si se ha superado un módulo, se calculará la puntuación final obtenida en el mismo, teniendo en cuenta que esta puntuación final del módulo será la resultante de sumar la puntuación media obtenida en la evaluación durante el proceso de aprendizaje, y la puntuación obtenida en la prueba de evaluación final del módulo, ponderándolas previamente con un peso de 30 por ciento y 70 por ciento, respectivamente.

			5. A los alumnos que no hayan superado la prueba de evaluación final del módulo en la fecha establecida para la primera convocatoria o no la hayan realizado por causa justificada, se les ofrecerá una segunda convocatoria, antes de concluir la acción formativa, en la que se les aplicará otra prueba final paralela a la anterior.

			Artículo 20. Documentación del proceso de evaluación.

			1. Los formadores/tutores reflejarán documentalmente los resultados obtenidos en cada uno de los módulos y, en su caso, unidades formativas del certificado, a través de los siguientes documentos:

			a) Informe de evaluación individualizado para cada alumno, cumplimentado según el modelo indicado en el Anexo VI.

			b) Acta de evaluación, según modelo especificado en el Anexo VII, que reflejará las calificaciones finales obtenidas en términos de «no apto» o «apto», con las siguientes valoraciones:

			«Apto» (Suficiente): si la puntuación final del módulo es de 5 a 6,9.

			«Apto» (Notable): si la puntuación final es de 7 a 8,9.

			«Apto» (Sobresaliente): si la puntuación final es de 9 a 10.

			2. La entrega en plazo de la documentación a que se refiere el apartado 1 de este artículo, así como su custodia se realizará según lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

			CAPÍTULO II

			Calidad, seguimiento y control de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad para cualquier modalidad de impartición

			Artículo 21. Calidad de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad.

			1. Según lo establecido en el Capítulo V del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo y en el artículo 18 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, las acciones correspondientes a los certificados de profesionalidad, en cualquier modalidad de impartición, se ajustarán a los dispositivos de calidad que se implanten en el Subsistema de Formación Profesional para el Empleo.

			2. La finalidad de estos dispositivos de calidad es que las citadas acciones respondan de forma válida a la formación establecida en cada certificado de profesionalidad, considerando la adecuación en el acceso del alumnado; requisitos de los formadores/tutores; desarrollo de contenidos, metodologías de impartición y medios didácticos; espacios, instalaciones y equipamientos; y evaluación del aprendizaje.

			3. Para garantizar la mejora continua de la calidad de la formación, las acciones conducentes a los certificados de profesionalidad serán sometidas a un proceso de evaluación según el Plan Anual de Evaluación que determine el Servicio Público de Empleo Estatal, en coordinación con las Comunidades Autónomas, y en los términos acordados por la Comisión Estatal de Formación Profesional para el Empleo.

			4. El citado Plan Anual de Evaluación incluirá, para los certificados de profesionalidad, acciones de control y evaluación internas y externas sobre las correspondientes acciones formativas, con fines de diagnóstico y mejora de la calidad.

			Artículo 22. Mecanismos de seguimiento y control de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad.

			1. La realización del seguimiento y control de las acciones formativas corresponde a los Servicios Públicos de Empleo en su respectivo ámbito de gestión.

			En las acciones formativas no financiadas con fondos públicos desarrolladas por empresas y centros de iniciativa privada el citado seguimiento y control será realizado por el Servicio Público de Empleo Estatal.

			2. En las actuaciones de seguimiento y control se ha de tener cuenta lo establecido en el Capítulo V de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, y en el Capítulo IV de la Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo en materia de formación de demanda y su financiación, y se crea el correspondiente sistema telemático, así como los ficheros de datos personales de titularidad del Servicio Público de Empleo Estatal, exceptuando lo relativo a la cobertura de las actuaciones de seguimiento y control, que para las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad será del 100 por cien.

			3. En el seguimiento y control de las acciones formativas no financiadas con fondos públicos, desarrolladas por empresas y centros acreditados de iniciativa privada se comprobará, en la totalidad de los casos, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 19 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

			4. En cualquier caso, para todas las acciones formativas y distintas modalidades de impartición, los propios centros y entidades impartidoras deberán colaborar en la evaluación de la formación que ejecuten y someterse a los mecanismos de seguimiento y control que lleven a cabo las administraciones competentes, facilitando su realización y aportando la documentación que les sea requerida.

			5. Los citados mecanismos de seguimiento y control podrán contemplar:

			a) Actuaciones in situ, durante la impartición de la acción formativa, a través de visitas al centro en las que se recaben evidencias físicas y testimonios sobre el desarrollo de la formación, mediante entrevistas a los responsables de formación, formadores y tutores-formadores.

			Asimismo los alumnos también participarán en la valoración de las acciones a través de la cumplimentación de un cuestionario de evaluación de calidad.

			b) Actuaciones «ex post», una vez finalizada la formación, mediante la obtención de evidencias físicas o datos relativos a la ejecución y documentación de dicha acción formativa.

			En el marco de estas actuaciones se podrán realizar requerimientos para la subsanación de las irregularidades detectadas.

			6. En las distintas actuaciones de seguimiento y control se comprobará que el centro dispone de:

			a) Instalaciones y equipamientos adecuados, ajustándose a lo establecido al respecto en los reales decretos por los que se regulan cada uno de los certificados de profesionalidad y se mantienen en buenas condiciones para su utilización.

			b) Documentos que acrediten que los formadores, tutores-formadores y los alumnos reúnen los requisitos establecidos para impartir la formación y acceder a la misma, respectivamente.

			c) Planificación didáctica, cumplimentada según el Anexo III.

			d) Programación didáctica de cada módulo formativo y, en su caso, unidades formativas, utilizada como guía de aprendizaje y evaluación, cumplimentada según el Anexo IV.

			e) Planificación de la evaluación, cumplimentada de acuerdo al Anexo V.

			f) Instrumentos de evaluación válidos y fiables, con un sistema de corrección y puntuación objetivo.

			g) Documento que refleje los resultados obtenidos por los alumnos en cada instrumento de evaluación aplicado y en cada módulo formativo, según el modelo del Anexo VI.

			h) Acta de evaluación con los resultados finales obtenidos por cada alumno, cumplimentada de acuerdo al Anexo VII.

			7. Cuando la impartición de la formación relativa a los certificados de profesionalidad se realice en la modalidad de teleformación, la administración competente recabará de los centros o entidades de formación los informes de seguimiento establecidos en el Anexo II, considerando lo establecido en el artículo 15.5.

			Asimismo, los Servicios Públicos de Empleo competentes podrán supervisar la aplicación de las pruebas finales de evaluación de carácter presencial de cada módulo formativo.

			8. Para el seguimiento y control del módulo de formación práctica en centros de trabajo se solicitará al centro el programa formativo de dicho módulo, según el modelo incluido en el Anexo VIII y se realizarán las actuaciones in situ y «ex post» que permitan comprobar su adecuación a este programa.

			CAPÍTULO III

			Módulo de formación práctica en centros de trabajo para cualquier modalidad de impartición

			Artículo 23. Desarrollo del módulo de formación práctica en centros de trabajo y requisitos del tutor designado por el centro de formación.

			1. El desarrollo de este módulo se ajustará a lo establecido, con carácter general, en el artículo 5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y, para las acciones formativas dirigidas a la formación profesional para el empleo de las personas en situación de privación de libertad, conforme a lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 34/2008, que regula los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.

			2. En las acciones formativas de los certificados de profesionalidad en las que el módulo de formación práctica en centros de trabajo se desarrolle una vez realizados el resto de los módulos formativos, dicho módulo habrá de iniciarse en un plazo no superior a cuatro meses naturales desde la finalización del último módulo formativo.

			Para determinados certificados de profesionalidad que por su naturaleza presenten dificultades para el cumplimiento del citado plazo, podrá solicitarse a la administración competente una autorización para su ampliación.

			3. El tutor de este módulo será el designado por el centro de formación entre los formadores o tutores-formadores que hayan impartido los módulos formativos del certificado de profesionalidad correspondiente.

			Artículo 24. Programa formativo del módulo de formación práctica en centros de trabajo. Seguimiento y evaluación de los alumnos.

			1. El tutor del módulo de formación práctica en centros de trabajo será responsable de acordar con el tutor designado por la empresa el programa formativo de este módulo.

			2. Para establecer el programa formativo se considerarán las capacidades, criterios de evaluación y contenidos establecidos para este módulo en el certificado de profesionalidad.

			Dicho programa ha de incluir criterios para la evaluación, observables y medibles y recoger, al menos, la información que se indica en el Anexo VIII.

			3. El seguimiento y la evaluación de los alumnos se realizará conjuntamente por el tutor del centro y el tutor designado por la empresa, y se reflejará documentalmente.

			Artículo 25. Certificación del módulo de formación práctica en centros de trabajo.

			Los alumnos que superen este módulo recibirán una certificación firmada por ambos tutores y el responsable de la empresa, conforme al modelo que se recoge en el AnexoIX, que será necesario aportar a efectos de la certificación de la formación por la administración laboral competente prevista en el artículo 27 a fin de solicitar el correspondiente certificado de profesionalidad.

			Artículo 26. Exención del módulo de formación práctica en centros de trabajo.

			1. Estarán exentos de realizar este módulo los alumnos de:

			a) Los programas de formación en alternancia con el empleo, en el área del correspondiente certificado de profesionalidad, y los que se realicen en el marco de la formación profesional dual y, concretamente, los que son objeto de un contrato para la formación y el aprendizaje.

			b) Quienes acrediten una experiencia laboral de al menos tres meses, con un mínimo de 300 horas trabajadas en total, durante los 5 últimos años transcurridos hasta la fecha de solicitud de la exención, y que se corresponda con las capacidades recogidas en el citado módulo del certificado de profesionalidad.

			Esta experiencia laboral se acreditará mediante la documentación establecida en el artículo 5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

			2. Las solicitudes de exención del módulo se realizarán de acuerdo con lo regulado por las administraciones laborales competentes, que expedirán un certificado de exención del mismo.

			CAPÍTULO IV

			Certificación de la formación, expedición y registro del certificado de profesionalidad y de las acreditaciones parciales para cualquier modalidad de impartición

			Artículo 27. Certificación de la formación.

			Una vez finalizada la acción formativa la administración laboral competente expedirá de oficio, para cada participante, una certificación de los módulos, incluido, cuando corresponda, el de formación práctica en centros de trabajo y, en su caso, unidades formativas superados, previa comprobación de las actas de evaluación firmadas y de los documentos donde se reflejen los resultados de la misma.

			Las unidades formativas serán certificables según lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

			Artículo 28. Expedición y registro del certificado de profesionalidad y de las acreditaciones parciales.

			1. La expedición y registro del certificado de profesionalidad y de las acreditaciones parciales se realizará conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, en el que se recoge que la superación de todos los módulos, incluido el de formación práctica en centros de trabajo, será requisito imprescindible para que la Administración competente expida el certificado de profesionalidad a quienes lo hayan solicitado.

			2. En el caso de no tener superados la totalidad de los módulos la administración competente expedirá, a solicitud del interesado, una acreditación parcial acumulable de la unidad o unidades de competencia asociadas a los módulos superados.

			3. Cuando se haya completado el certificado a través de distintas acciones formativas, la solicitud de expedición del certificado de profesionalidad se dirigirá a la administración competente que haya gestionado la última acción, que se encargará también del registro del mismo.

			CAPÍTULO V

			Aspectos relativos a la acreditación, programación, gestión y financiación delaformación vinculada a certificados de profesionalidad para cualquier modalidad de impartición

			Artículo 29. Acreditación de los requisitos de los formadores y tutores formadores.

			1. Para acreditar la experiencia en la modalidad de teleformación y en la utilización de las tecnologías de la información y comunicación, recogida en el apartado 4 del artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, se exigirán al menos 60 horas de impartición en esta modalidad.

			2. Las 600 horas de experiencia docente recogidas en el apartado 1.c) del artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, se refieren a la impartición de la formación en modalidad presencial.

			3. La acreditación de la experiencia profesional en el campo de las competencias relacionadas con el módulo formativo, la experiencia docente y/o la experiencia en la modalidad de teleformación y en la utilización de las tecnologías de la información y comunicación se efectuará mediante la siguiente documentación:

			a) Para trabajadores asalariados:

			Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación, y contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

			b) Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:

			Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, en la que se especifiquen los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

			c) Para trabajadores voluntarios o becarios:

			Certificación de la organización o empresa donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

			2. A efectos de la acreditación de la experiencia profesional, en los módulos formativos en los que se requiere acreditación mediante formaciones oficiales y experiencia profesional, se podrá considerar como equivalente a ésta la experiencia docente en el ámbito de la unidad de competencia a la que se asocia dicha formación, cuando así lo autorice la administración laboral competente.

			El centro o entidad de formación podrá solicitar esta autorización siempre que justifique la imposibilidad de disponer de un formador con la experiencia profesional requerida, incluyendo la solicitud al Servicio Público de Empleo competente de formadores con el perfil y la experiencia profesional adecuados y no cubierta.

			Artículo 30. Número de formadores y de tutores-formadores para impartir los módulos formativos del certificado de profesionalidad.

			1. Cada módulo formativo del certificado de profesionalidad podrá ser impartido como máximo por dos formadores y, para la modalidad de teleformación, como máximo por dos tutores-formadores por alumno.

			2. El número de tutores-formadores para los módulos formativos del certificado de profesionalidad que se impartan en la modalidad de teleformación se ajustará a lo establecido en el artículo 6.3.

			Artículo 31. Convocatorias sobre acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad financiadas con fondos públicos.

			1. El procedimiento de concesión de subvenciones para estas convocatorias se ajustará a lo establecido en el Capítulo II de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

			2. En las convocatorias correspondientes a la modalidad de teleformación la administración competente determinará el ámbito de actuación, los costes subvencionables así como los criterios de imputación, considerando lo establecido en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

			Para el desarrollo de las sesiones presenciales, se aplicará lo establecido en el artículo 26.4 de la citada Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, a efectos de ayudas de transporte, manutención y alojamiento.

			3. Para el módulo de formación práctica en centros de trabajo, que podrá programarse y realizarse según lo establecido en el artículo 5 bis del Real Decreto34/2008, de 18 de enero, las administraciones competentes podrán conceder subvenciones a los centros o entidades formativas para la financiación de los costes de la actividad del tutor designado por el centro, cuya cuantía se calculará aplicando un módulo específico máximo de 3 euros por alumno y hora de práctica en centros de trabajo.

			Artículo 32. Programación parcial por unidades formativas de certificados de profesionalidad en cualquier modalidad de impartición.

			1. Cuando la formación de los certificados de profesionalidad se programe para unidades formativas que no completen un módulo, la prueba de evaluación final que se indica en el artículo 18.2, estará referida al conjunto de capacidades y criterios de evaluación de la unidad o unidades formativas correspondientes al mismo, de manera que pueda detectarse los resultados obtenidos en cada unidad formativa.

			2. Las unidades formativas superadas serán certificables según lo establecido en el artículo 27 y tendrán la validez que se indica en el artículo 6.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, para obtener la certificación del módulo y la acreditación de la unidad de competencia correspondiente.

			Artículo 33. Acceso a la formación para completar el certificado de profesionalidad.

			1. Las administraciones competentes facilitarán el acceso a la formación para completar el certificado de profesionalidad a aquellas personas que tengan superados uno o varios módulos y/o unidades formativas del mismo, reservándoles en las convocatorias un porcentaje de las plazas que puede variar según el certificado de profesionalidad y las necesidades determinadas.

			2. Lo indicado en el apartado anterior también será de aplicación para las personas que han obtenido estas acreditaciones parciales mediante el procedimiento regulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

			Artículo 34. Adaptación de los requisitos para la acreditación de empresas de menos de5 trabajadores.

			Cuando una empresa de menos de cinco trabajadores solicite acreditación para la impartición de certificados de profesionalidad de nivel 1 a sus propios trabajadores, a través del contrato para la formación y el aprendizaje, conforme a lo establecido en la disposición adicional quinta del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual y el artículo 12 bis.3 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, podrá ser acreditada reuniendo los requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamientos del real decreto que regula el certificado de profesionalidad objeto de la formación, de manera proporcional al número de sus trabajadores a formar.

			Artículo 35. Acciones formativas vinculadas a los certificados de profesionalidad mediante el contrato para la formación y el aprendizaje en el marco de la formación profesional dual.

			La gestión y financiación de estas acciones se realizará según lo establecido en la normativa de desarrollo del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre.

			Artículo 36. Coordinación entre las administraciones públicas competentes para la gestión, seguimiento y control de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad.

			Las Comunidades Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal incluirán en el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo los datos sobre la gestión, seguimiento y control de las acciones formativas de certificados de profesionalidad desarrolladas en cualquier modalidad de impartición, según se establece en el artículo 39 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

			Artículo 37. Módulos económicos máximos.

			1. Los módulos económicos máximos (coste por participante y hora de formación) aplicables en las acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad que se impartan dentro del subsistema de formación profesional para el empleo serán de 8 euros en la modalidad presencial y de 5 euros en la modalidad de teleformación. Estos módulos se aplicarán en función de las horas de formación presencial o teleformación que tenga la acción formativa.

			Estos módulos económicos se podrán actualizar mediante resolución del titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

			2. Asimismo, mediante resolución del titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal se podrán establecer módulos económicos máximos específicos para las distintas especialidades formativas referidas a certificados de profesionalidad, en función de su singularidad, especialidad y características técnicas.

			3. Los módulos económicos correspondientes a cada certificado de profesionalidad de acuerdo con lo señalado en los apartados 1 y 2, en su caso, figurarán recogidos en el Fichero de especialidades formativas previsto en el artículo 20.3 del Real Decreto395/2007, de 23 de marzo.

			Artículo 38. Certificación de competencias clave.

			La superación de las pruebas de competencias clave necesarias para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente a certificados de profesionalidad de niveles 2 y 3 de cualificación, según lo indicado en el artículo 20 y en el Anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, se certificará siguiendo el modelo establecido en el Anexo X de esta orden. Esta información será registrada informáticamente por cada administración competente.

			Las personas que hayan superado con evaluación positiva acciones formativas correspondientes a competencias clave que figuren en el fichero de especialidades formativas del Servicio Público de Empleo Estatal, según lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, recibirán un diploma que lo certifique, expedido por la administración laboral competente.

			Disposición transitoria primera. Acreditación de centros para la modalidad de teleformación.

			Los centros acreditados por las administraciones competentes para la impartición de formación relativa a los certificados de profesionalidad en la modalidad de teleformación con anterioridad a la publicación del Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, mantendrán provisionalmente dicha acreditación hasta concluir el periodo de ejecución de las acciones formativas aprobadas con fecha anterior al 31 de diciembre de 2013. Para las acciones formativas que se aprueben a partir de esta fecha, estos centros deberán ser acreditados por el Servicio Público de Empleo Estatal de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y en esta orden.

			Disposición transitoria segunda. Aplicación de módulos económicos en convocatorias de ámbito estatal.

			Los módulos económicos que se regulan en el artículo 37 no serán de aplicación a las convocatorias para la concesión de subvenciones para la ejecución de planes de formación y programas específicos de ámbito estatal ya publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» a la entrada en vigor de la presente orden.

			Disposición final primera. Titulo competencial.

			La presente orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

			Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

			Se faculta al titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta orden y, en particular, para actualizar y modificar el contenido de sus anexos, así como para establecer las especificaciones técnicas que se requieran para llevar a cabo los procesos informáticos a los que esta disposición alude.

			Disposición final segunda. Entrada en vigor.

			La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

			Madrid, 10 de octubre de 2013.–La Ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez García.
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Estar referidos tanio a los conacimientos como & las destrezas prcticas y
Pabiidases recogdas en las capacdades y crferos e evaluaoidn de los
méios y. an 5. caso, Uridades formatvas ce os itados Reaies Decretos
G manera que en Su Connio pemitan consegur los resutacos de
Sorencizajs mecisnt los que demostar s sdauisioan ce (s comastanciss
Profesonsles 4 cada carificads e profesonaidad

Tener cardote terco-pricio.

Organizarse con Ia secuencia estableida, en su caso, en las unidades
formatias que astipulan los ciados Reaies Decrets.

Combinar fexo y recursos mltimedia (necesarios y relevartes), tanto
estétoos oomo interactos (migenes. rafcos, aud, video, anmacionss,
Smidsaones).

Ubizars en Ia reazacién oo actvidades pricticas desarolsdas fanio 3
raves de a pistsforma de tesformsciin, como de forma présencl. £n ssta
Giimo caso, 5 curp o esiableoido en o Anexo | respetando 13 duracén
Satabiscds an & mismo.

Evalsar su asqusicén durante o desarrolo de s acoién formata a raués
e oonrles on e (gerscos, pregonas, &) que sivan 3 orformador
para verfioar of progreso ddl sprendizaie oal sumnado. hacer un
Seguimienta de sue dfcutsdes ce srendzse y restars o spoyo
e

Estos_conirles fenen caricter obigatoro (sendo necssara su
cumpimentacén para avarzar) y Geben dsponer Ge correcsién on e (que
Gefars ‘raza, poars ser consufada por aumnado. ores-formadores. y
fomard pats G los miomes de segumirio y santol. inclr
Femoaimentacin Aars & skmnace soore Ias Smores comsagos  rems 3
125 paries oel o qus o hn sido superases

Para posiiar este seguimiento hay que realizar. 3 menos, un ool yio
cjecicio cada & pantals, 3 12 que nace referenca a Tobla de c3ielo del
Promediode fempo de estudo y pantalas e esie Aneo
Rasumirse o sntetzarss de forms percis.

Poder ser amplados o complementados mediante difrentes recursos
(dooumentos lexto, grifcns y tabias-  sudosuales, referencas
Dibiogréfoss. enaces web) qua § Sumnads pUSE consutr

Poder formr parte de glosarios que identfiquen  Gefnan los téminos ©
vooablos bisicos. reevanies o Glaves para Ia comprension Ge los
aprendzsies y a 105 qus 2 pueda acosdery consuar 3 voluntae

Pars Is astuciuracién ds contenidos &n sz Sssanes formtias &n modsidsd

e tlefarmbn se tend an cusnia, on cardcter orEnai, 3 estmacion ce

Dromecis da Lermoo aue & Sumnach cacica s wabejo sutinomo. sniend 21

Suenta que a realizacin de 1a evauacion fral ocups enire 1 2 o1 6 % de 18

uracién ol del médo formati, seqin se indica en 1 Anexo |

romscge tanpos prs s stucrscion s contnsoon sl rmets

Trabo susome
Aprendzsi 3 vavés de s lotrs. visulizsion y sudcn 5 comenicos, | ses,
ealzcin ce schvgases y Tanais evavapes o evavabes (rcoyends
paricpaonen tiorias presendales, 5 o5 ol o)

Parteipasin = ors,chts, reracsionecn iores ormadares, sonsula 4

osars.Gocumanios complementars,anaces web -






OEBPS/images/10866_revisado_fmt6.jpeg
g

B oRlsfe e






OEBPS/images/10866_revisado_fmt81.jpeg





OEBPS/images/10866_revisado_fmt50.jpeg
ot op ey sl 3p mpwnpu | p syemne 1,

ey ot






OEBPS/images/10866_revisado_fmt95.jpeg





OEBPS/images/10866_revisado_fmt4.jpeg
2|5

s[s|slz

b5 RElsf| vl






OEBPS/images/10866_revisado_fmt64.jpeg
s

e

ey orem

PR C R e fatton






OEBPS/images/10866_revisado_fmt244.jpeg
(Comunidad Autinoma)

Togoeseidsdes
Comnsa
Aonars

CERTIFICACION DE COMPETENCIAS CLAVE

Ellla de

CERTIFICA que:
Gue Don/Dofa connsde
DAL Ta superado las prusbas G competencias ciave de
i Lengus casiians o Lergua exraiers ylo en su caso, Lengua coofo)

necesarias para acceder a los certficados de

Profesionalidad de rivel

En a_de @

£
Eits @
Comunisiz R





OEBPS/images/10866_revisado_fmt230.jpeg
4. Requisitos técnicos de la guia del tutor-formador

Ls guia ds utar formador est refrida 3 toc I3 nformscién nscasara pars
dasamatar sus funciones y consiiuye 1a planfoadén de su actuacén. Debe
e referanaa s

Programacién Gdictoa y pianfoacién de 1 evaluacisn de cada médko y.
n i caso, unidas formatva, que 2 ulizard como guia de sprendizai y
Ssluscin, sagin lo sstaesds en los Anexcs IV y V. predsancd 1o
Sstablecds en los apartados b) 3 &) ool arioio 13 sabre Sctvidades oo
Sprendzsie y sctvidades ¢ nsimentos de evaluacién

Funsonamisnta ds sisters ttoil, &n cansanancia con o stablecdo &n ol
ariola 3, con ingcacibn del equpo de ores de cada madulo ormatvs, 125
Wtoras ue se desarolardn (druales . en Su caso, presenciales) y los
prooedimienios de contacto. Cuando proceds, organizacian y calendaro de
Fesizaciin de Iss tarss presenc et

Erocecimienios ce seguimients delsprendizsie el slumnado y del proceso
G Svsacin. regits SnAI=S & IoaniSGEn delGrads o sardpen dal
Slumnado,regist oe I nirega en plszo Ge rabais, acividades y prueoss,
=1 soma comunicacén sl skmnada e '3 valoranén de éxics. rete
Gocumena G lon resutaor de Svsiuscin y confecedn e
Comespandientas 3155, s permtan cumplt 1o ssabIEcan &n ol apatsds |
e este Anexo sob Iformes de seguimiento y en los Anexos V1 VI
Eracesos de gestin y sdminisracién de 3 sosén formatva: stas y beas ce
slumnos, formscién e gruposiequipos, nodenciss, coordinacian de s
iuoriss presencisles. pogramacién y seguimienta cel méduo ds formacién
Prictos n caniros s rabeje
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La informacién general sobre la accion formativa que suminisire
S, Susno menoe, aebe hcer rierenss s

- 1 i

- Denaminsoién d 1 scsin formstis.

- ldentfioacén del ceriicado de profesionaidad al que se refiee Ia aocién
formti, mdizingo. camo. moime. S deneminacin. nel. Famiis
Puoksicral i s g =8 gy e prckinal ol 4 20
refers, 55 Gomo nformatién scbre & o profesions.

~ Perfl do slumnado a aue va dirgidaIa accén formativa, con indicacén de
fos requisios fomatos y profesionsies (cHeros de scoeso)

- Requistos téonicos (hardware y software) necesaros para reazar s 3csién
formativa_en modaldad de talefomacion (ipo Ge crdenador, perficas
‘2s0ad0s silos hay.navegaderss, conaxién  rogramas nfrmatios|

- Objetvos generses ce I sceibn formstua, exaresados ce forma clsrs ¥
‘Comprensicle de tl forma que compendien de manara resumida y breve
Competancia general qus 2y que ograr I faliza 3 socién formaiva.

~ Organizacin general e Ia accién formatia, concretando su sstuciura (an
54 "caso, relacién de méduios ylo unidages formaivas) y calendario de
miaricn. con faches de ey naizscion

- Funsonamiento de ' aceidn formative: botonss, navegacidn, hamaminiss,

recursosy uiidsdes.

- Informacian sobre i sisema de foras. con dentfcacin del squipo de
ttores de cada médulo ormaivo, po de wiorias que Se desaratarin
(viuales y. en su caso. presenciskes) y procedimentos de contacts. Cuando
proceca, rganizacién y calendar de. reaizacién Ge. Iss ttorias
presenciais

Pian de trabslo y orentasiones para su desarolo, que es Ia descripsién
‘rdenada y secuenciada femporamente Ga 1ss actvidades que tene aue
reslzar f sommada 3 1o argo de 3 acidn formsta. precsendo anta 55
cividades propuesias (determinands las wioras presenciles, en su caso)
omo 125 prusas e evaluacien, 51 com de 1a estmacion de Ia decicacién
necasara por parte del alumno, que ha de inlr tanto ol Sempo de rabslo
Sitbnome como el Ge avahiscin. son nGescian del nimeralpomEd de
noras de dedicacion disiaisamansl que requiere o segumirto sdecuado
e curso y una orentasion sabre cbmo organizar € £33 para un meier
Sproveanamiani dal sfverze

- informacién scbre el sistema 6o evaluacisn el sprendizaie, haciendo
Sistems s evaluacién durants =l assrolo g Is Sasin formata can
indicanibn 6 % fnicag, prossGmienios que 56 emplesrén.frecugnca &
instrumentos d svasGin (raosos, Siidsdss priebss SALAPES) y
plzos de preseriacen
Sstems de avsluscién finsl. que precse oojsyos. tabaps evalusbles
(nciiualas o grupaies) y orushas naise par micula (aresencales). con
Calendri ylogerda rslzacion, 55 camo Seema o8 puniuasian

- Ercios de ls evaluasén posiiva: obtencén ool cetfcado de
profesionaidad o de acradlaciones parciies scumlables, proosGmiens.
orms, igares y pazos de solctud y rimites que hay que ealzar

- Senico de atencién ol usuario para consular  resobve inodencias o
provlsmss Gemisos inculador 3 18 Uilzadon de sofwere o hardnars
(utoris tieica, FAQ's, ot con informacién sobra (2 formas G contaciar
con el mismo, s cslendan y oo
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Caracteristicas de los informes de seguimiento:

2) Han de genararse avomitamente

) Deben reaizarse por sumnc, por Gurso (grpo de skmnos) por
micis . e su caso, undsdies fomatua’ y por o3 menvaos os
fhchas cus 5 racueran. candienda on o inco. o cesamala y &1
fns i cads scaén formatve.

&) Tienen que referise 3 todas Iss dreas y servios G ls seoién

fomta
) Daban sumiisrer nformacién sobre totsles. medissy porcenties.
&) Tienen qus poder imprimirsey exporarse 3 formato S\ o XML,

) Dependiendo de su tpo, han de ser sccesivies 3 cada alumno, a 103
ores-formadorss 31 Senvico Pibico ce Smpiso e, aue 3
i ca 1o mismas levars & s2bo 8l sagumint y conral 4% 5
Seionss formatuas mparicas

En este senido,y para poder rasizar tal seguimients, dicho Servicio
Pliolos st coniciars automiieaments con s plstformas
lefamsasén para astensr o iormes de control qus preise y con 8
percdiidas que Getrmine. por o que s plaaformas de eeformacién
Sitoizades teberin conia oon los dessmolios Afermatos. que
posbilten taes sosones de seguimiento (protocolos de conexén
RESTo S0AP)

Sin perjiio ce lo anteior, y Ge oara i seguimiento puntusl de las
acciones formativas de caricado de profesionaldad que se mparian
224 pracepig proparcionar S| Senveis PUbios de Empled EStatd uns
dieccion (oon Sus corespondienies. credenciales) e acceso 3 3
plstsforms. con permisa g saminsiador, a0 Sn posbiGas o5
oz dstos

) Tienen que proparciansr dstos resutans de s moniorzacién y rsza
e 152 schidades dal sumnade, concraindess. soma Mo, & un
egisito y un niorme estsdistico y grifio ds Ia scividad ce cada
Simnolgrune e e, an @ qus s rafers &

Acceso 3 a plataforma © 3 sus diferentes partes [nimero
porosntaje) registando fanfo la asstenca (dreas o servicos
Vatados y feonas y horss en lss aue s viskaron) como @
partcipacien dalalumnace (sporacones o niervenciones reaizadas
Meciane sz hemamenss ce comunoseiin y  calssoracion
mansaies smvados). y sonbalando os sampos nveridos

Tiempo medio invrido en Ia reaizasién de cada mécuodad
formatva y de a sccén fomatia en su conurto

Resultados obfaridos en fodos os rabajos, acividades y prusbas de
3iuac6n (on ney, an 5 6250, oresenciaes) eaizadas Gurante !

Gecarolia de I Seciin formsie (casfcados sor macss y

uridades formaias, cuand asi proceda)  pumtacien meda

Sicsnzads en 55 mismas.

 Resuliados abtenidos en Ias pruebas de evaluscén fna ce médklo
formti y. &n 24 ca20 uiGces formatves, maro y porcentae de
alumnos e fas an Superado y puntuain obtenda.
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ANEXO IX
Modelo de certiicacion del médulo de formacién practica en centros de
trabajo.

e osose
ettt 2 o

CERTIFICACION DEL MODULO DE FORMACION
PRACTICA EN CENTROS DE TRABAJO

Beniods con
n® e DN ora e a empresa o cenio de waka

e 56 ha
resizace o médo de priciss pofesinaes no boes, y DonDoa

dsignsco's par o cena de fomacin donds s han g los méduos formatues G
cortfoado de profesonaliad __ (codgo y denominacin el certfcado]__
e
estatieco snve smbas emicades da scuerda can 8 punt 2 gl reu Sbis Mo d

formacin pictosen oenos de rabaj e ReslDacreto 24
se eguian s caifcados de prfesinalda (odfeado por Real Deretd 167
e dioermre),

e 18 5o enero por ol cue
2010, ce 10

CERTIFICAN:

Que DenDofs

can 0o ce DAL s superace con evaluasén positva
(APTO) o itado médlo de prictoas profesionales no laborsies.

¥ para que asiconste, firman e presente

Tutorts de s empresa o cento de trabajo Tutor del centro de formacién

Responaable

empresa o cento de rabajo
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ANEXO N
Reauisitos técnicos de Ia lataforma, defos contenidos multimedia y de

152 Quia del sumno y dsl futar formador pars Ios oerifcadas de
profesionalidad en modalidad de teleformacién

1. Requisitos téonioos de I plataforma de tleformacién

Ls pataforma de tesformacin que se uce para impart accones formatas,
‘onducentes 3 cotancion de oericados oo profesionaidad sabers reunr s
Sauientes requistos teencos

- Campatiiidad con o sstindsr SCORM 1.2 paqustes oe cantidos IS,

- Nuelss de accesibiidsd = interscividsd de los contenicos disponbies
meciants fonclogias web que com minimo cumplan 135 priordaces 1y 2
e la Noma UNE 1395032012 o posteriores sctalizacones. segin 1o
astpuiodo an <l Capiio Il del Real Deceto 14042007, o 12 68
Sovamre.

- Bl senvicor I plstaform de telsformssién ha de cumpir con los requistos
stablecidos en 3 Ley Organioa 15/1369, e 13 da dicemire, de protecoicn
e datos Ga caricrer personal. por o que € responsable e dicha
plstsforms ha de igentfoar s iscsizasn fiss ael sanidor y 5
Cumpimento de I esiablcion sobre Fansferencias miarnasonaies de datos
' los arioos 33 y 34 Ge dcha Ley Organica y en sl Titlo VI del
Reglaments da desarolo de Is mima. sprossds par Resl Decreto
7202007, 45 21 e Gemore.

- Incuir s imagen corporstva cel Senviio Pibic de Smpeo Estatal y ca ss
enidaces cus & Gesne. con 135 pautas de magen corporsiva ous se
Sitbezcan

- Terer un rendimienio, entendido como nimero Ge aiumnos aue sopore I3
plataforma, veloodad de respuesta del servidor 3 os Usuars, y tempo 62
Carga de las paginas Web o de descarga ds arivos, aue permit

+ Soportar un nimero de alumos equialerte 3l nimero total de
paricinsntes n la sosiones fomstas oe certicados o8 prtesonlided
Que 2sté mpsrienda i centro © entdad de formasén, gurantzandd un
Rospedaie minmo igual i toial del slumnado e dchas sccones.
Gonideranc s i nimaro méxma de Sumnos por e 5% de 20 y 41
nimero o8 usuanos conaurrentes G 40% de ssa Smmazo

+ Disporer de Ia capacidad de tansferenda necesara para que o se
prouzca sfects ratardo &n I3 comunicasén Suowsusl en bamgo real
Gebiendo tener & sarvidor en ol e 5e oica a plaiaforma un ancho 62
binds minma de 100Mbs. SuTente sn balada y s

- Estar en funconaminta 26 horas a s, los 7 cias da ls semana. En toco
casa, 5u dsponibildad squivaids 1 36% de su funcionamient, de forma
e ante mampdones o falos en la comunicadén. & fempo. o6
racuperacién no supere 8 horas en a duracién ttal 6 caca sesén fomata
competa

- Compatisiisad tecnolégica y posiviidades de nteqracién con ouslouier
Ssiema oprstvo, base de datos, navegador de Iniarnet e o5 s ususies
" Samido wab, debienda ser poSiDe uilzar (32 inanes G It pstsorma
o complemantas (pugiin) y wsusizadores compatiies. S 52 requitess 13
instaacien adiconsl de sigin sopore para fncionalidades avarzadas, 1a
Pltafora aebs faiisr 8 350550 8 s &1 205
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- Mulisoports (scossidle via internet, dispositivas mévies o televisidn).

- Ofressr un senvico de stencén 3 usuanos que de sopore tieico y
mantenga s inrasstuctura tecnolbgica y aue, 0@ farma estrucurada y
ceniralizads, sienda y resuehia Ias consultas = incidencias teceicas del
Slumnsdo, Lss forms de estaslecer contacta son Sste sérvico, que serin
madants t@iiono y mensajera clecirinca, tenen que esar dponibies
para ol slumnade Gaso i incio hast 1 naizacin de s 3ccion fomaiva.
sntenienda un horar de funcionamiento de maRana y Gt y un
empo, Ga demora an 1a respuesta no superor 3 45 horas laborabies
Rimas, 53 1 o de manus on I desergabie. FAG S o praguntas
n lnea, se ha de proporsionar nformacin sobre f 360650 3 s laaforma.
125 cperacionas basicas que s ealzaran con Ia misms para o seguiients
G s formasin en linsa y Is manéra ce resoher sencilos probimas
eicos ca fnscnmients

- Integrar sz herramientss y recursos necesarios prs gesdon. scSYr
organizar, Gsefar, imparir y evaluar_ acciones formatvas 3
intemst, isponiende, especifiamente. e herramientas oe

Comunicacén, que permian que cada alumno pueda int s
{revis 6ol navagacor oon sl orfamadar &) Stera y con (o2 Gemie
oo s comunicatiin SETos ha 42 Invarse 3 cabe madants
Pemamintas de comunicadén sinoronas (aula vieual, chal, paara
lcirrica) y asincronas (coreo eecionio, foro, calendario, taien 6e
anuncios, ausos), Sers oslgaioro que cada sobn formaiva en
modsidag ce tesformacién dspangs. como minim de un Sevio oe
Ienssierie, in o2y st

Colaboracién, aue permian tanto ol trabajo cooperativo_enbe los
mambros de un grupo. como la gestin ce grupos. Misdante tves
Parramientas ha de ser posbic reaizar operacionss de a1, modiicacion
o borrado de grupos Ge alumnos. asi como oreacien ce “escenarios
Virvales” para el Vabsjo cospersi de o2 memors 88 un gpe
(dirctorios o “carpetas para ) intarcambio de archivos, eramientas
para 1 publcacién de los contenides, y foros o chats privados para o5
Tmbros oa oac grupo)

Adminstacén, que permian la gestén de usuaros (alas.
mordicaciones, borado, Gestn de a sta 6= dlase defniion, asignacién
J gestin de permisos. berties y roles, autenicaoion y asignacén de
Pivees de seguridad) y 1a gestén de acsiones formatias (estuciuracon
por mbdulos y nidades, asignacién s contenidos, ot

‘Gestién da contendos. que posibiten ¢ simsoznamiento y Ia gestién de
archios. (vsuslizar archos, organizaros en carpeias. drectoros-
Slcarpetas, copar. gege’, SN comarr dsesrgér o sargar
archos). 1a publicacion organizada y seleciva de los contenidos de
Gichas arhives, y a creacion oe contenidos.

Evaluacién y conrol delprograso del alumnaco, qus permian a creacén
dicén y realzacién oe prusbas G evaluacin y sufoevaluacibn y 6o
tuddes y angos Svilusoles, 5 Adacoeasin o 4 coTaseen (son
Feroalmertacién). su caificacin, la asignacén de puniissonss. y Ia
Pondzracn de Iss mismss. o registo parsonsizads y 1 pusicasén de
Calfcaones. 1a viusization G informacien ssiadictos sours. lox
Fesitacs y & progresa de cads akimro y 13 cbiencién de nformes de
Seguimiento,
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ANEXO X
Modelo de certiicacion de competencias clave

(Semic Piblo 0 Enpieo Exaal)

CERTIFICACION DE COMPETENCIAS CLAVE

EllLa Director/a Provincial del Servicio Piblico de Empleo
Estatal en

CERTIFICA que:

Que DonDofia
on ne de DL T superado las prusbas d=

competencias clave e Toa, Lo caselans o Lengus vt y0, 20
su caso, Langua coofcl necesarias para

acceder a los certficadds de profesionadad de mvel 253 _
B a_ce e
Fs.

L3 Dirciera Frouinia cel Sarice
Pibico  de  Empleo  Esatl






